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Tosagua, 23 de abril del 2015 

Señora 

DIANA CAROLINA CEVALLOS MUENTES NS 
NB Presente L y 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR UN FUTURO MEJOR S.A TRANSFUTURO, en 

reunión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de 

éste instrumento en el Registro de la Propiedad del cantón Tosagua. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial a la compañía de acuerdo a las 

disposiciones y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR UN FUTURO MEJOR S.A 

TRANSFUTURO, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Segunda de 

Santa Ana, Provincia de Manabí el 25 de marzo del 2013 e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Tosagua el 24 de abril del 2013. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Tosagua, 23 de abril del 2015 

Acepto el cargo conferido, 

Via Y . 

SRA. DIANA CAROLINA CEVALLOS MUENTES 

C.C; 131192870-7 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que el presente Nombramiento de 
GERENTE GENERAL, que otorga la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR 
UN FUTURO MEJOR S.A TRANSFUTURO a 
nombre de DIANA CAROLINA CEVALLOS 
MUENTES, cuyo contenido queda legalmente 
inscrito en el LIBRO-DE Ñ OMBRAMIENTOS del 

q presente año, bajó" la partida númeto.cero cinco (05) 
y anotado conel número catorce (14JFomo número 
uno (1), Folio número ochenta y uño (81), del 
Repertorio ;¿ “General del. Registro Mercantil en 
Vigencia.- LO CERTIFICO.- : 

“+ Tosagua, Junio 1: del 2015.= - 
ERRO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL CANTÓN TOSACUA / 
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+ Cualquier falla o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 
+» Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida.


